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DE M PHOVIXCii DE 1E0M. 
•ÍDVKKTENCIA OFICIAL. 

L U C R P qne ICK Srea. Alca lde» y Secretar io» r e -
t i^sn ].OH número» del £/o/pft» qno correspondan a l 
ájut.rito, disnondrio que so fijo un ejemplar en e l 
tític- de coatúuitjrt dondtí p e r n a n e c o r á haata e l r e 
tobo del nñinero fiigeicntó. 

Los Secretarios cnidnrén de c e n í e r v a r loaBoftf-
íinui coleccionados ordenadamente para su oncua-

S E t'ÜBUCA LOS L U N E S , MlBRüüfcES Y VJKKÍSKS. 

Lassaeer i c i cnee se admiten en la imprenta te Bofa el Guruc é h i j o i 
P l e g a r i a , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRKCIOÍ. P o r 3 meses 30 ra ,—Por 6 i d . 50, pagados a l solicitar In 
s n s c r i c i o n . 

ADVBUTaNClA EDITORIAL. 

La-i dííiposittíones de las Antoridndes. cscepio 
las que sean á inst-ancíu de parto no pobre, ne i n 
sertarán oí lcialmcHtc; í isimismo cualquier annncio 
concerniente al aervicio nacional , (¡uo dimano da 
las uuarnaK; pero los de interc» pcrticular pagarán 
un realt adelantado, por cada linea de í n c e r c i o n . 

P A ñ T S OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de ííiahlres. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Su 

A. R . la Sermu. Señora Princesa 

de Asturias continúan en esla 

Corte, sin novedad en su .impor

tante salud. 

(Gaceta del 18 de Abril .) 

MINISTEÍUO DE HACIENDA. 

S E Ñ O R ; Para reprimir y estirpar 
el contrabando y la defraudación, q':e 
hnbian llegado á tomar sér ia i propor
cione?, hnn sido necesarios, además 
de un ctdo y una uctiridad exquisi
tos, qutt el Ministro que suscribe se 
complace eu consig-nar, gran ríg-or en 
la aplicación de lus penas establattidas 
por la !.*g-isIacion vig*t;nte para los 
que en aquellos delitos incurríer / iu. 

Hoy, ú poder de estos caatig-os y de 
aquella persecución, sostenida con 
brio y perseveranem á deapecho de 
loa L'ontrub'indistad. han Helado eatos 
á c imvüncersG de la inutí l i !ad de sus 
esfiiernoá y do su impotencia para 
realizarlos, hasta e l punto de que 
apénii» i u ten tan iilyuna expedición, 
según nfirmau las Autoridailes da los 
sitios donde el contrabando tenia su 
asiento, y según curmberon las Adua
nas con sus autüuutos en la recaudu-
oiou; aumentos tan notables, que se 
elevan á más de 12 millones de pese
tas en los orlio meses de la ruda pelea 
con el ttáfieo inmoral. 

Catnbiadaá, pues, en gran manera 
las costumbres; habituados los que 
se sur t ía» por caminos ilícitos á traer 
sus géneros á las Aduanas y pagar 
los correspondientes derechos; respeta
da y cumplida la ley por todos, acon
seja la equidad y la razón de Estado 

] templar el r igor con los que aun t í e -
: nen existencias de épocas en que por 
• causas especiales no pudo la r i g i l a u -

cia ser tan eficaz, para entrar ya eu 
circunstancias normalet). 

Porque así lo entiende el Ministro 
que suscribe, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V . M.t de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Abr i l de 1877.—SE
ÑOR: A L . R. P. de Y. U . , José Gar
cía Barzanallana. 

MAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de H v 

: cienda, de acuerdo con el Consejo de 

¡ Ministros, 

I Vengo en decretar lo «iguieute: 

j Artículo 1 / Se declaran exentos 

i de la responsabilidad que impona la 

j legislación vigente Á todos los que 

| poseyendo tejidos y ropas extranjeros 

j sin marchamo, pidan su legalización 

| en el plazo de lo días, a contar desde 

i la publicación de este decreto, me-

• diaiite v\ pago de los derechos que sa* 

| ña la el Arancel de Aduanas vigente. 

! A r t . 2.* No se dará curso á cual-

j quiera reclamación que se intente ó 

¡ promueva para dar efecto retroactivo 

I á la precedente disposición. 

| A r t . 3.* E l Ministro de Hacienda 

; dictará las reglas necesarias para la 

| ejecución del presente decreto. 

I Dado en Palacio A diez y siete de 

• Abr i l de m i l ochocientos setenta y 

• B¡«tfl .—ALFONSO.—El Ministro de 

I Hacienda, José García Barzanaltana. 

REAL ÓnDBN. 

i Excno. Sr.: Para llevar ú efecto 
j lo prevenido en el Real decreto de es 
j ta fecha sobre maschamo de tejidos y 

ropas extranjeras, p r é r i o el pngo de 
los correspondientes derechos, S. M . 
el Rey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral , ha resuelto dictar las reglas s i 
guientes: 

1. " Todo el que posea tejidos ex
tranjeros sin marchamo presentará , á 
la Autoridad competente, en el plazo 
de 15 dial , relaciones triplicadas, ex 
tendidas en papel del sello 11.° y ar
regladas al modelo adjunto, d^ los 
que tengan ai ti aquel requisito. Se rá 
Autoridad competente para dicho 
efecto en las provincias de costa y 
frontera el Administrador principal 
de Aduanas, y en las interiores el Je
fe ««onómico; por excepción, eu las 
provincias de Lugo, Oviedo, Ponte
vedra, Orense, Zamora, Salamanca, 
Cáceres, Granada, Gerona, Lér ida , 
Huesca y Navarra, pueden hacerlo á 
conveniencia de los interesados, al 
Administrador de la Aduana princi
pal ó al Jefe económico. 

2. * A las relaciones de que se ha
ce mérito en la regla anterior, acom
pañará instancia del interesado, sus-
critu en papel del sello l l . # , y d i r ig i 
da á la Dirección de Aduanas; cuyo 
documento cursarán los funcionarios 
tintes citados el mismo dia que lo re
ciban, consignando la hora de su pro 
sentacion ó incluyendo dos ejatnpla-
res de las citadas i-eluciones, quedan
do el otro en la Administración ero 
nómica ó en la de Aduanas, según los 
casos. 

3. * La Dirección providenuiará 
en una de las dos relaciones la o por 
tuna diligencia para que sirva do 
guía al género en su couducciondes de 
el punto donde se halle á la ofíuiim en 
que deba marchamarse, y con este 
requisito la devolverá á la dependen-* 
cía de donde proceda para su cumpli
miento. 

4 " N i n g ú n tejido sin marchamo 
podrá moverse del punto donde se 
halle sín autorización expresa de esa 
Diveaciou geuarul, eu la forma untes 

indicada, á riesgo de incurr i r on la 
penalidad que para los delitos de de
fraudación determinan las disposicio
nes legales vigentes. 

5 * E l marchamo, aforo y pago 
de los derechos se verificarán en su 
dia con toda* las formalidades esta
blecidas en las ordenanzas, sustitu
yendo á los empleados de Aduanas los 
d'j las Administrucioues económicas 
cuando sea necesario. 

0.* Loa Je fia económicos y los 
Administradoras de Aduanas, aegun. 
los casos, avisarán el recibo de la 
presente circular y ¡nodilo que la 
acompaña, y dispon/rá su inmediata 
publicación en el BOLRTIX OFICIAL y 
periódicos locales, enviando un n ú 
mero del primero á ese Centro direc
tivo, con el aviso de quedar eu dar 
cumplimiento á los preceptos de esta 
dispocdcioii. 

A l comunicar á V*. E. las prece
dentes regias pura que tonga efícto 
el decreto que las motiva, este Minis
terio espera que el comercio aprec iará 
todo el Hlcture de una medida tan 
beneficiosa para cuantos compren U n 
su importancia y útiles consecuencias, 
aceptándola cuii agradecimiento ^ y 
como dumostmoiou de que «1 Gobier
no de S. M . ha hecho cuanto es dable 
para que desaparezca la concurrencia 
ileg . il que tan direutntneate afecta al 
cometcio de buena fe y á los intereses 
del Tesoro. Empero sí, contra lo que 
es de esperar, sa persistiera en mante
ner el autagynisaio y la Jucha,á true
que del lucro que ofrecer pueda el 
tn i f ío ilícito, deber es a d v e r t i r á los 
interesados que trascurrido el pl-izo 
señalado en el referido decreto, la ac
ción fiscal desplegará toda su energía 
en la persecución del fnnidt;, apl ican
do á los autores y có nplíce s de este 
delito todo el r igor de la ley. 

Lo digo á V. E. de Real orden, pa
ra los efectos correspon lieutes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Malr id 
17 de Abril t U 1377 Barzauaiiuua. 
—Sr. Direcetor general de Aduanas. 
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MOTENCU D I . . PAKTIDO JOBICIil, D I . . PDBBr.O D I . . . 

Relación (¡ue yo D , h a h i t a n t t en la calle de n ú m , cuar to 
j j resen ta de los .géneros extrangcros que Heneen sujioder y carecen de 
sello de marchamo p a r a que se ¡es m n g a é s t e ; p r e v i o elpagode los cor-
•respondientes derechos de Arancel , con arreglo á lo prevenido en e l 
o r í . 1 . ' de l decreto de y reglas 1." y 5.* de la Sea l orden de la mis
ma f e c h a . 

Cantidad 
en k¡16gra>nos. 

Claue 
según el Arancel. 

Materias 
de que se compone. 

(Fecha y firma.J 
Va sin enmienda n i raspadura. 

Gobierno de provincia. 

O l t D E N P U I I L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 133. 

Habiéndole hurlado de un car
ro á Alonso Tascon, vecino de 
Aviados, en la noche del 17 de 
Marzo y en el pueblo de la Val -
cueva, una manta de fondo blan
co con cuadros negros y.una fár
dela con doce libras de tocino; 
encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi aatoritlad, procedan á la 
busca de dichos objetos, dete
niendo á las personas en cuyo po
der seencuantren, y poniéndolas 
con los objetos, caso de ser habi
dos, á disposición del Sr. Juez 
de primera inslancia de L a Ve-
cilla. 

León 21 de Abril de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolái Car-
rtra . 

CONSEJO DE ADJIIMSTIUCION 

D I LA 

C A J A D E I N U T I L E S 
Y 

HUÉRFANOS DE U GUEItltA. 

Escrao. Sr.: l ie dado oiienla á S. M. 
el Hey (q. U- g - ) . de la comunicación 
que \ . Í«. dirigió íi esto mimsletio en 22 
del actual, en la que, consecuenle ¡i lo 
que se provino i V. E. en ileal órden de 
<0 del pMado, propuno las bases que, i 
juicio de. eso Consi'jo, y con carácter 
(ransííon'o, pueden Mcplarse para lle
var á erecto lo dispuesto en ul art. 4.° 
del Iteal Decreto de 19 de Marzo úllimo; 
y conforme en un ludo con lo espuesto 
por V. E . acerca de) particular. S. 51. 
se lia dignado aprobar lo siguiente: 

\ ' l'ara aliviar la situación dolos 
huérfanos y desamparados que la guer
ra civil lia producido, prO|ioreion:iiido-
les al mismo liempo algún rteurso (|ue 
pueda subvenir ii su eiiseflanza dentro de 
los eslreclm limiles qua permile su cor
ta edad, serón socorridos hasta cumplir 
la de siete aíios, por ¡a Cajo del Consejo, 
con las asignaciones que á conlinuacion 
se eipresan: 

Con 22 pesetai 50 céntimos mensua
les, todo huérfano ó desamparado de 
ámbos sexos, do Oficial general; con i S 
pesetas el de Jefe; con 11 pesetas <2S 
Céntimos ol de Capitán ó subalterno, y 
5 el de individuo de la clase de tropa, 
siempre que el causanlo hubiese muerto 
en acción de guerra ó por herida reci
bida en ella, 

Estas asignaciones las percibirán las 
madres ó tutores, p_rév¡as las formalida. 
des que han de consignarse en un regla
mento ó instrucción especial desdo la fe
cha de la concesión por el Consejo. 

2.* Al cumplir los interesados la 
edad de siete anos, .tendrán derecho á 
ingresar, ya do internos ó externos, en 
Colegio ú otro Centro de enseñanza que 
exista en la localidad donde residan sus 
madres ó tutores, ó en el punta mis 
próximo; y el Consejo costeará en ellos 
su educación sin exceder el desembolso 
que haga para este efecto de lo que lija 
la siguiente escala: 75 pesetas mensua
les todo huérfano ó desamparado de am
bos sexos, de Oficial general; 60 pesetas 
para el de Jefe; 57 pesetas 50 céntimos 
el de Capitán ó sabaltero, y 22 pesetas 
50 céiilimos el de individuos de clase de 
Iropa,siempre que el causante hubiese 
muerto en acción de guerra ó por heri
da recibida en ella. 

5. ' Los alumnos que desde los Cole
gios deseen pasar á las Aiadcmias mil i-
lares ó civiles, Universidades, Semina
rios, Inslilulos, Escuelas Normales o ta
lleres, disfrutarán, como máximum, en 
tollos conceptos esta subvención: 750 
péselas anuales el huérfano ó desampa 
railo de ambos sexos, d« Oficial gtneral; 
500 pesetas, el de Jefe; 375 pesetas, el 
decapitan ¿subalterno, y 250 pesetas 
el de individuo de clase do tropa, siem
pre que el causanlo hubiese muerto en 
acción de guerra ó de resuila de herida 
recibida en ella. 

4,* Para la aplicación de las tres es. 
calas que quedan establecidas, na cuan
to á los huérfanos')' desamparados cuyos 
padres ó proleclbres hubieran pertene
cido á carreras civiles, lendiá lugar la 
asimilación S'!gun los suüldos que hubie
ran disfrutado los causantes; y si éslos 
no gozaran de sueld-j alguno, ol Consejo 
resolverá en cada caso lo que creyere 
más arreglado á justicia. 

5. ' El Consejo se entenderá directa
mente con los Directores de los Colegios 
para el percibo de las pensiones de los 

. alumnos en la forma qae determini el 
reglamento, y asimismo lo verificarán 
1*8 Jefes de las Academias y demás Cen
tros de instrucción respaclo de los gas
tos que aquellos originen i.cuenta de las 
asignaciones que les qusdan señaladas. 

El Consejo les maatendrá en el goce 
de este auxilio basta que concluyan nos 
carrera ú obtengan destino público con 
sueldo, ó lleguen á la edad de 20 afios, 
en cualquiera de auyos casos cesará de-
finitivainente la subvención por parle dal 
Consejo. Además de lo que pueda ser 
extensivo á las huérfanas de cuanto ex
presa asta base, cesará también la sub
vención á las mismas cuando contraigan 
matrimonio. 

6. * El Consejo tendrá la interven
ción conveniente y necesaria cerca de 
todos los Establecimientos en que existan 
los huérfanos de ámbos sexos en cuanto 
se refiera i su asistencia y aprovecha
miento, aparte de la que es natural y 
corresponde á las familias. 

7. ° El huérfano que al cumplir los 
siete afios DO ingrese en un Colegio d otra 
Establecimiento de enseñanza para reci
bir la debida educación, y el que á los 
H deje de empezar los estudios d é l a 
carrera ó profesión á que quiera dedi
carse, seguñ la base 5.*, perderán todo 
derecho á los beneficios que quedan 
consignados. 

También lo perderán si por su con
ducta ó falta de aplicación no se hicie
sen dignos de la protección que les con
cede el Ileal decreto de fundación de 19 
de Marzo del présenle aflo. 

8. ' El Consejo queda autorizado, en 
su calidad de Administrador, para dispo
ner lo que juzgne conveniente al mejor 
cumplimiento de cuanto queda consigna
do, si 6ien coi» el ctirdiler i e Iransito-
r io , mientras S. M. tiene á bien resolver 
lo que con el de defioltivo y permanente 
haya de regir en esle asunto; y al efecto 
dictará las reghs y expedirá cuantas 
instrucciones crea conducentes al mis
mo fin. 

Es al propio liempo la voluntad de 
S. M. , teniendo en cuenta los diversos 
puntos á que habrá de alemler ese Con
sejo para aplicar y armonizar cuanto 
queda expuesto, qno cmnpele al mismo 
la redacción de aquellas bases que la 
experiencia haga preciso observar para 
el desarrollo de los puntos fundamentales 
que quedan aprobados.—De iteal órden 
lo digo á V. E. para su conocimionlo y 
demás efeclos.—Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 51 de Diciembre 
de 1876.—Francisco do Ceballos.—Se
ñor Presidente de la Caja para alivio de 
huérfanos é intililes de la guerra civil. 

UHGLÁMINTO para la aplkaeion de la 
Real Arden de 51 de Diciembre últi
mo, referente^ á las mbmncmiies acor
dadas con objeto de alendtr ú la e iu-
catión ¡le los huérfanos y desampara
dos de ambos sexos d» los Jefts. Ofi-
eiales y tropa del E jén i lo y Arma
da, muertos en acción de ginrru ó 
de resullas de hiridas recibidas, y 

asimismo dé los que no perteneciendo 
al ó r i t n mili tar s«v Aaífan en íjuaf 
caso. -

Articulo i .* El derecho á las subven-
cisnes qne hasta la edad de siete anos, 
han de disfrutar los huérfanos y desam
parados, al lado de sus familias, con. 
arreglo á lo dispuesto en la base primara 
de la citada Real órden de 31 de D ciem-
bre, se solicitará en inslancia dirigida 
por la madre, tutor ó pérsoua que haga 
sus veces, «al Eicmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración de la Ca
ja de inútiles y huérfanos de la guerra.' 

Ar t . 2.* Estas instancias deben ra-
mitirse por conducto y'con informe de 
la Autoridad militar de la provincia ó 
Gobernador de la plaza en que resida el 
recurrente, acompañadas de los siguien
tes dosumentos: 

i . * Fé sde bautismo de los huérfa
nos ó desamparados, si no las tuvieran 
ya presentadas al Consejo. 

- 2 . ' Mem de existencia de los mismos 
en la fecha de la solicitud. 

3. * Partida de defunción del causan
te, librada por el Capellán del Cuerpo ó 
del hospital donde aquella hubiese ocur
rido, la cual exprese terminantemente 
las circunstancias de muerto r t ateion i e 
guerra ó de resullas de heridas recibi
das, señalando el punto de la acción; 
la primera cerlilicada por el Jefe del 
Cuerpo á que perteneció el interesado, 
y la segunda con el V . ' B . ' del Director 
del hospital. En los casos en que el falle-
aimiento se hubiera verificado fuera do 
estos Establecimientos, se unirá á la 
partida de óbito de la parroquia la certi
ficación del facultativo encargado de la 
asistencia del híriilo, con la misma ter
minante expresión que queda dicha; y 
además otro certificado deIJefe del Cuer
po á que perloneció el causante, cuando 
sufrió la herida, cuyo extremo se hará 
constar en dicho documento. Tratándose 
de Individuos del órden civil , se justifica
rá el derecho con las mismas partidas de 
defunción y certifiocion facultativa, ex
pedidas en iguales términos, y además 
can otra del Jefe de las fuerzas q'ue sostu
vieron el combate, en la que so exprese 
la muerte ó herida del causante; y á fal
ta do dicho Jefe, del Alcalde del pusblo 
donde ocurrió el fallecimiento. 

4. " I!u siisliludnn de los compro
bantes que expresa el párrafo anterior, 
bastará unir á la instancia una copia de 
la Real órden por la que se haya conce
dido al recurrente la pensión con arreglo 
á la ley de 8 de Julio de 1860, 

Ar t . 3.* Acordada que sea la sub
vención por el Consejo, con vista del 
expediente qne se le instruya, se comu
nicará por el Señor Secretario del mismo 
al que produzca la reolainacion. 

Art . 4." Las madres'ó tutores just i
ficarán lodos los meses, la existencia de 
los huérfanos ó desamparados ásu cargo, 
á quienes la subvención esté anordada, 
ante el Consejo de Administración por 
conduelo del Secretario del mismo y en 
la forma establecida por la Ley; i'u el 
concepto de que la falla de este justifican
te, ó el prolongado silencio, producirá 
lu suspensión del derecho adquirido. 

A r l . S . ' Las madres ó tutores perci
birán ineusnalnieiite de la Caja del Con
sejo, el importí de su< asignaciones, ce
diendo recibo bajo la forma que esta
blezca la Secretaria. 

Art . 6.° Pora optar á las ventajas 
que se consignan en ta base segunda de 
la citada ¡tea órden de 51 de'Diciembre, 
las madres ó tutores, un raes ántes de 
que los huérfanos ó desamparados cum
plan la edad do sieíe anos, deberán solici
tar del Consejo, aunque éste no so lo avi
se, y "n instancia igualni'nte dirigida al 
Presidente, el ingreso de los menores á su 



•cuiilado, en los Colegios que elijan, in
corporados & Universiilades ó loslitulos, 
respecto de los varones; y tratándose de 
las huérfanas, en los que se hallen á car
go de Profesara» con al corrnspondienle 
titulo; manifestando en su solicitud si 
han de verificarlo en clase de internns ¿ 
de externos y los motivos que tengan 
para esta designación; y acompañando á 
su instancia el reglamento ó bases por 
que se rija el Colegio elejido. F.l dia que 
los jóvenes ingresen por la concesión del 
Consejo en el Colefio, justiíicirin su 
existencia que harftn constar los respec
tivos eicargaios por medio de olido 
dirijido & la Secretaria, en la que tam
bién pondrá su firma el Director del 
Establecimiento.de educación. 

Ar t . 7.* Les eiiucandos jus t i f ior in 
luego todos los meses su existencia del 
modo y en la forma explicada en el ar
tículo 4.°, respecto de la primera edad. 

Ar t . S.* Los directores de los Cole
gios remitirán at Consejo, por conducto 
del Secretario del mismo, y cada tres 
meses, las censuras que en dicho perío
do les hayan merecido los alíñanos en 
cada una de las clases á que asistan, 
extensivas á su conducta y demás cir
cunstancias que en ellos observen; veri
ficando lo propio respecto de los exáme
nes en las épocas en que éstos se verifi-
nen, para onocimiento de) Consejo. 

Art . 9. ' Las familias, por su parte, 
deberán dirigirse al Presidente del Con
sejo en qneja de cualquiera falta que á 
su juicio exisla en el Estableciinienlo en 
que estudien sus interesados, asi respec
to del trato que reciban, como por cual* 
quier otro motivo, á fin de que el.Con
sejo adopte la disposición que crea con
veniente y justa después de enterado del 
grado de importancia y exactitud de la 
reclamación. 

Art . 10 Si por cambiar las familias 
de residencia quisieran trasladar á sus 
hijos ó interesados á otro Colegio de los 
estab'eciilts en nueva localidad, s» diri
girán al Presidente del Consejo en la 
misma forma prevenida en el art. 6.", y 
del propio modo solicitarán el pase de in
ternos á externos ó vice-versa de cual
quiera de sus menores, manifestando las 
causas que les induuen ádicha variación, 
sin qne en este ni en niogun caso los i n - ' 
teresados leogan derecho á percibir la 
diferencia qne pueda existir entre el im
porte do la subvención que les corres
ponda y el gasto que ocasionen sus es
tudios. 

Art . I I . F.l pago de las pensiones se 
hará á los Directores de los Colegios por 
la Coja del Consejo direclamonte y por 
munsmilulndes, mediante relación que 
los de los estableados en Madrid presen 
taran en la Secretaria, expresiva de los 
nombres de los alumnos y coste de cada 
uno, cediendo el oiiortuno recibo en la 
forma que se disponga. En cuanto á los 
Colegio*; establecidos en provincias, sus 
Directora remitirán dichas relaciones 
también á la Secretaria, formadas por 
igual periodo y coo los mismos detalles, 
en vista de las que se les librará su im
porte, siendo el giro á cargo do la C:ija 
dul Consejo y cuidando aquellos de acu
sar el recibo inmediatamente. 

Si conviniera á los inturesadn desig
nar un Colegio en el cual la subvención 
lijada ó eada das» , según la baso segun
da, no b istara á cubrir el gasto, será de 
cuenta de las familias el satisfacer la 
diferencia al Director del mismo. 

Art . 12 Siempre que un alumno 
dojase de concurrir al Colegio sin licen
cia del Consejo, lo participará á éste el 
Director del lístablecbnionto con las ob
servaciones que juzgue convenientes. 

A r l . 13. La carrera, profesión, arto 
ú olicio á que deben dedicarse los alum
nos cuando cumplan la edad de 14 ailos, 

según lo prevenido en la tercera de las 
indicadas bases, será á elección de los 
interesados, dando conocimionio al Con
sejo. 

Art . 14. Una vez hecha esta elec
ción, quedan obligados los atúranos i 
justificar igualmente su existencia todos 
los meses ante el Consejo con expresión 
de la academia y clase que estén cursan
do, conform<; lo preceptuado en artícu
los anteriores acerca de este punto, sin 
cuyo requisito no se les mantendrá en el 
derecho á la subvención anual que les 
consigna dicha base. 

Art . 4 5.. El Consejo procurará obte
ner cada tres meses, por los medios quo 
considere más conducentes así de los 
directores de los centros de enseñanza 
dependientes del Estado como de parti
culares, las censuras relativas á la apli
cación, aprovechamient* y conducta de 
los alumnos, y también reclamará las 
qao hayan obtenld» en los exámenes, 
sin perjuicio de pedir á dichos estable
cimientos cuantos informes crea nece
sarios concernientes al propio asunto. 

Art . 16. La subvención anual acor
dada á los alumnos por la mencionada 
base 5.* está destinada á sufragar los 
gastos de libros, matriculas, derechos de 
eximen é instrumentos, asi como toda 
clase de efectos aplicables á los estudios 
que estén cursando, y mediante nota 
detallada expresiva dé su uso y aplica
ción que presentarán en la Secretaria del 
Consejo las madres ó tutores, justificada 
con el V.* B." del .Jefe del Estableci
miento, se les irán eilregnndo á los mis
mos, cantidades por cuenta de dicha 
subvención, siempre que no excedan de 
la parte correspondiente á un trimestre, 
cediendo los perceptores su correspon
diente recibo á la Caja del Consejo en 
la forma que se establezca; y tocante á 
los que hagan sus estudios fuera de Ma
drid, las familias, por igual conducto, 
remitirán asimismo, la nota de los gas
tos extendida en ia forma referida, y su 
importe les será librado por cuenta del 
Cosejo como queda consignado al tratar
se de los Colegios, acosándose por les 
perceptores inmediatamente sn recibo á 
la Secretaria; en la inteligencia de que 
el abono dentro del aflo, no excederá de 
la cantidad fijada en la mencionada Rea! 
orden y base. 

Art. ¡ 7 . Para retirar á los alumnos, 
así en los Colegios como en las Acade
mias y demás Centros de enseftatua las 
asignaciones de que desde los siete ahos 
de edad estftn en posesión al tenor da la 
Real orden de 51 de Diciembre, por cau
sas extraordinarias, ó sea por via de 
severa corrección, caso de pertinaz 
abandono en sus estudios ó mala con
ducta, se. instruirá un expediento y el 
Consejo, tomando en cuenta todo lo que 
resulte después de oir á los mismos i n 
teresados, podrá suspender el abono de 
la subvención. 

Art 18. Las madres ó tutores están 
en el deber do manifestar, sin perjuicio 
del cuidudo que en averiguarlo tendrá 
el Consejo, cuando los interesados en
tren en los distintos periodos eu que va
rían sus derechos ó si abandonas ta los 
estudios por cualquier causa extraordi
naria ó fallecieren; si de no haber pres
tado con oportunidad estas notici is re
sultase algún pa^n indebidamunte l u 
cho, serán responsables á su reintegro, 
siéndolo, asimismo los Directores da los 
Colegios en que han de educarse los 
huérfanos desde los siete á catorce aúos, 
en ni naso de que dejasen de poner en 
conocimiento del Consejo la ausencia do 
cualquier educando. 

A i t . t 9 . Los huérfanos que .estu
vieran recibiendo gratuitamente su edu
cación en cualquier lislablecimiento mi
litar, podrá ) percibir del Consejo el im

porte de los gastos extn ordinarios qne 
se designan en el art. 16, siempre q u 
no exceda de la asigoacion que corres
ponda á sus clases encada trimestre, 
según la base segunda y articulo expre
sado. Los Jefss del EsUblecimiento en 

•que se encuentren, pasaráa cada tres 
meses cuenta justificativa al Consajo, 
de estos gastos, por el que le serán 
abonados. 

Art . SO. Las huérfanas cuyas c i r 
cunstancias apreciadas por el Consejo 
no les permitan al cumplir los 14 ales 
dedicarse á cualqúlera dé las profesio -
nes propias de su sexo, tendrán derecho 
á que por cuenta de la subvención que 
les séllala la base quinta y sin exceder 
de su importe, se les abonen los gastos 
indispensables para completar su edu
cación. 

Art. 2 1 . La S icretaria d i l Cornejo 
establecerá los libros correspondiente; 
de registro, alta y baja de los alumnos 
en sus distintas situiciones; abrirá las 
cuentas corrientes necesarias y llevará 
cuantas noticias pu vl in convenir á fin 
de obtener una conlabilidid sencilla y 
clara en este pinto, asi como un exacto 
conocimiento de las vicisitud is da los 
huérfanos en cada uno do los casos, 
basta qu; su educación deje de ser sub
vencionada por los fondos de! Coiis-ijo. 

Madrid 27 d i Enero de 1877.—Pre
sidente, El Marqués da Novaüubes.—El 
Vocal Sacrelario, Martin (Jarcia L o y -
gor r í . 

Diputación provincial. 

Sesión del li« !S le liini h l l?7. 

rSESIDE.VCIA DEL SBSOH CANSBCO . 

Abierta la sesión & las doce de la 
m a ñ a n a coa asistencia de los seüores 
Vázquez, Plorez, Siso, Fariflas, Con-
cetlon, Cubero, Chocáii, G-arcia U i -
randa, la Calle, Egruing-aroy , Mora 
Varona, Ara í t tboru , TJreita, Busta-
maute y Banciella, leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

"Fueron leídos los d ic t ámenes de la 
Comisión de Fomento proponiendo la 
expropiación de una finen para variar 
el cauce del arroyo Sau Fiz, en el ca
mino de Villafranca á Gorullón; el de 
la de Beneficencia, pura que so conce
da un socorro á José Amigo González, 
vecino de Valtuil le; el de la de Ha
cienda, relativo 4 los medios que de
ben emplearse para conseguir el cobro 
de los créditos que la provincia tieae 
contra el Tesoro, indicando a l mismo 
tiempo la conveniencia de acudir a l 
Gobierno y á las Cúrtés para que se 
suspenda la recaudación de la mora
toria; y los de Gobierno y Admiuis -
tracion. indicando- el proefidimionto 
que debe practicarse para conseguir 
el deslinde de los túrminos privativos 
de los pueblos de Viñambrea y Pala
cios, y aceptando la dedicatoria de la 
obra que tic propone publicar oí Cate
drático de cst.-i Instituto D . Policarpo 
Mingóte, titulada «Varo neá ilustres 
do la provincia de fjeou.* 

Antes de entrar en la ó rden del dia. 
indicó la Presidencia que seg-un las 
tradiciones y coáíumbrjá do las Cor
poraciones popularas, no in t e r rumpi 
das hasta ahora, se estaba on el caso 
de d i r ig i r un mensogo de adhes ión á 
S. M . el Rey, á quien reverentemen

te ee saluda, significando á la vez s t 
Exorno. St. Presidente del Consejo de 
Uinistros la absoluta identificación de 
esta Asamblea con la política que sim
boliza el Gobierno, á quien se ofrece 
el concurso de su legi t ima influencia 
en la provincia para su completo des
envolvimiento. 

Aceptado por unanimidad el pensa
miento, se trascribió al Gobierno de 
provincia para que por telégrafo se 
sirviera noticiarlo a l Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernac ión . 

Dada lectura del d ic támen de la Co
misión de Hacienda proponiendo se 
ratificiue el acuerdo de la Permanente 
y Diputados residentes en la capital , 
de 9 de Enero ú l t imo , eu vi r tud del 
cual, obedeeiendo la Real órden del 
Ministerio de Fomento de 3 de Mayo 
próximo pasado, dispuso el pago, con 
cargo al capítulo do imprevistos, de 
los babores que por escedencia corres
pondían al Catedrático que fué de es
té Instituto D. Florentino Rodr íguez 
Luengo, fué aprobado en votación or
dinaria. 

En igual forma se aprobó sin d i s 
cusión el dictámen de la Comisión i n 
dicada, proponiendo se ratifique e l 
acuerdo de laProvincial de 25 deEne-
ro úl t imo, mandando formalizar los 
pagos hechos al auxil iar de Secreta
ría D . Augusto Ayos, con motivo de 
la visita de inspección mandada g i ra r 
al Ayuntamiento de Sabngnn. 

Examinados los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial y Diputa- . 
dos residentes, respectivamente, en 
conformidad á lo prescrito eu el ar
tículo 68 de la ley orgánica y disposi
ción 4 . ' , art. 2.* de la ley de 16 de 
Diciembre próximo pasudo: 

Considerando que la urgencia de 
los mismos no consentía aplazar sn 
resolución hasta quo la Asamblea se 
reuniese; y 

Considerando que tanto la Comi
sión provincial, cuando por si sola re
solvía estos asuntos, como después 
que tuvo necesidad de asociarse á los 
Diputados residentes, se ha manteni
do dentro de las prescdpcioues de la 
ley y reglamentos; da conformidad 
con el d ic támen de la Comisión de Be
neficencia, se acordó ratificar todos 
los acuerdos interinos adoptados por 
la misma en este ramo. 

Vista la instancia presentada por 
Manuela Cabo, vecina de esta ciudad, 
viuda de Máximo Gut iér rez , muerto 
por asfixia en un incendio reciente
mente ocurrido eu lu capital, solici
tando que dos de sus tres hijos sean 
socorridos por el Hospicio: 

Considerando que ustabl ecídas en 
el art. 195 del reglainento por (¡uo se 
rigen los Hospicios de lu provincia, 
las bases bajo las quo puede otorgarse 
dicha gracia, no justidV-a la interesa
da n i la edad de los niü i-? ni su estado 
de pobreza, ni la imposibilidad de lac
lar al menor, que'sugun la recurrente 
cuenta cuatro mü-¡üs de oda-1: 

Considerando que por sensible que 
sea la muerte dol eiposo de ! : i in tore-
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aada, victima de su abnegación j fi
lant ropía , no es el presupuesto pro
vinc ia l el llamado á recompensar tan 
nobles acciones n i i proporcionar so
corros á su familia , cuando esta no 
reúne las condiciones reglamenta

rias; y ' 
Considerando que no pueden otor. 

garse sin grave perjuicio de los fondos 
provinciales la escepcion que se recla
ma; de conformidad con el dictámen 
de la Comisión de Beneficencia, se 
acordó que no há lugar á la preten
sión de dicha interesada, sin perjuicio 
de que si completa su expediente j 
acredita los requisitosreglainentarios, 
se la conceda un socorro para la lac
tancia de su hijo menor", si está en 
condiciones de obtenerlo. 

Quedó aprobada sin discusión l a 
dis t r ibución de fondos para el mes 
próximo, importante 85.872 pesetas 5 
céntimos. 

Dada cuenta de la instancia presen
tada por D. Valentín Ortte, Adminis
trador de la Cusa-cuna de Fonferrada, 
en solicitud de que se la devuelvan 
V/7 pesetas 37 céntimos que reinte
g r ó en el mes de Julio de 1876 á la 
Caja de dicho establecimiento por ha
berse e&cedido de los créditos autori
zados para botica y envolturas ¡le n i . 
ños expósitos: 

Considerando que según el Director 
de la osprisoJa Cuno, el gasto fué ne

cesario y por consiguiente justa la de
volución; y 

Considerando que unidos los j u s t i 
ficantes de los gastos & la cueuta de su 
rozón, no aparece equitativo que se 
lucre la provincia & costa del peculio 

' de sus administradores, de conformi
dad con el dictámen de la Comisión de 
Hacienda, qu< dó acordado: 

1. ° Que en el capitulo de cargas I 
del presupuesto especial de la Cuna 
de Ponferrada para f-'l afio económico 
de 1877 á 78, se consignen las 187 
pesetas H7 cintimss, invertidas en el 
objeto indicado: 

2. " Que se hago rntender al A d -
minústniilor D Valentín Ortíz, que en 
lo sucesivo no lo será de abono cant i 
dad alguna que esceda de los créditos 

autori/.adus en el presupuesto para 
cada art ículo, 4 no proceder el expe
diente de trasferencias; y 

3. " Que la Corporación provincial 
ha vihto con disgusto la falta de for
malidad i-ou quedt-be de llevar los 
asientos dn in tervención, de lo que 
proviene la estralimitacioa que se 
corrí ge. 

Eu vista de haber resultado insufi
cientes los créditos destinados al so

corro d(! heridos en campaña, so 'acor-
dó ratificar los pagos hechos con car
go al capí tulo de imprevistos del pre
supuesto provincial por la Comisión 
permanenti!, resolviendo al mismo 
tiempo: 

1.° Se concede un término impro-
rogable de dos meses, contados desde 
la inserción de este acu¿rdo en el Bo-
XBTIS de la provincia, para que los i n u 
tilizados en canipaíia y los padres de 

los muertos, puedan reclamar la con
cesión de las gracias para tales casos 
establecidas: 

2. ° Trascurrido el término do que 
se deja hecho mér i to , no se dará cuno 
á ninguna instancia, siendo devuel
tas á los interesados los que se presen
ten en Secretaria; y • ,~¡ 

3. " E l plazo mencionado no es 
aplicable á lo» expedientes que se ha
l l e n en t rami tac ión , los que se u l t i 
m a r á n cuando tengan estado, satisfa-' 
riéndose el crédito en la forma indi
cada. J • : • 

Leído segunda vez el dictámen de 
l a Comisión de Hacienda respecto al 
reintegro de 9.S2S escudos 999 milé
simas, exigido á D . Pedro Elices, Go
bernador que fué de esto provincia en 
él año de 1868, importe de dos libra
mientos interinos expedidos á' favor 
de la empresa del ferro-carril del Nor
oeste para subvenir á la construcción 
de la carretera de Broñuelas, le fué 
concedida la palabra ol Sr. Mora, 
quien manifestó que estaba conforme 
con el d ic támen, que abraza dos par
tes: la primera relativa á la formali-
zacion de los libiaojieutos interinos; 

y l a segunda pora que se justifique la 
invers ión de aquella suma con objeto 

de terminar de una vez este asunto, 
difiriendo de la Comisión respecto a l 
método, toda vez que lo primero que 
debe hacerse es lo que se indica en la 
segunda porte. Por eso espera que la 
Comisión lo ret i rará para formularlo 

de nuevo. 

E l Sr. Bustamante, en nombre de 
la Ctmision, contestó que cifléndose 
estrictamente á la ley de contabilidad, 
se h a b í a n propuesto les dos estreñios 
que el dictámen ahorcaba, que era 
preciso tener en cuenta que la suma 
objeto del reiutegio fe había inverti
do en una obia de utilidad provincial; 
que el Sr. Elices no había hecho otra 
cosa que mondar l ibiar sin esperar la 
declaración de utilidad público, re
quisito ¡ndi>peneable pala entregar 
lo subvención é la impnsa, según lo 
acordado por la Diputación, y que por 
la falta de dicho requisito se Je con

denó al reintegro. 

Esplkados por la Presidencia los 
t é rminos de la cueslicn, y puestos de 
manifiesto los i.nt( cedintes relativos 
al asunto, usó de la pulabra el seiíor 
U r e ñ a , cenfiimaudü lo espueslo por el 
Sr. Presidente, Espiiso que si el Go
bernador he.hia autorizado los libra
mientos, fué debido á una órden con-
íidunciol comunicada por Goberna
ción, en lo que se Je decía queseapro-
baría su conducto á los efectos preve
nidos en Ja ley de contabilidad; pero 
los acontecimientos ocurridos en Se-
liembie de 1SGS ptodnjtion la caída 
de i quel Gobiemo.la diputación ges
tionó el reintegro y el Gobernador fué 
condenado á verificarlo. Por eso estoy 
confonne con las indicaciones del so-
ñor l l o r o , y hasta propondría se ter. 
minóse de una vez e.-te asunto sin 
necesidod de ulteriores gestiones, por
que en la conciencia de todos está que 
en la cavuteia constumln d e B i a ñ u e -
las al Puerto de Manzanal, se invir
tieron cantidades superiores á la sub
vención concedida, y presta un gran 
servicio á la provincia en genero], po
ro para esto se necesita anteponer la 
segunda conclusión del dictámen á 

la primera, y asi espero lo est imará 
la' Comisión. 

Sr. Bustamante. La Comisión no 
tiene'jnconveniente en acceder á lo 
propuesto. 

' Sr. Presidente. Queda retirado «1 
dic támen) que vnély'e á la Comisión 
:pára fórmúlárle de nuevo. * ' , ' 
• T rascur r idás la shoras de rég lamen-

' . t ó / s e levanta lá 'sesion. 
Orden del dia para la siguiente: lo» 

asuntos pendientes. 
Eran las dos. 
León 28 de Marzo de 1877.—El 

Secretorio, Domingo Diaz Cerneja. 

Ajuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ajunlamienlm que i conli-
nuacion sé expresan en la rectificación 
del amillaramienlo qué ba de servir da 
base para la derrama de la contribución 
del afio fconóniico de 1877 ¿ 1 8 7 8 , se 
hace preciso que las canlrlbuyenles por 

l este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 

j cualquiera alteración qtie hayan tenido 
! en su riqueza! en el término de 15 dias; 
: pites pasados sin que lo verifiquen, les 
1 parara todo perjuicio. 

A.slorga. 
Balboa. 
Bercianoa del Camino. 
Cislierna. 
Felposo de la Rivera, 
La Baíleza. 
Slasaz. 
Minias de Paredes. 
Posada de Valdeon. 

. Priaranza de lo Valduerna. 
San Esteban de Nogales. 
Salamnn. 
Saheliccs del Rio. 
Toreiui. 
Urdióles del Páramo. 
Vegaqueniada. 

Parte no oñcial. 

E 1 Coutcjo de Sanidad de Saa Peters-
burgo ha autorizado la importación en 
Rusia de las Cápsulas de Altiuitran de Guyot, 

i tan ctitaces paia h.s resfriados, catarros, 
í bronquitis, tisis, etc. Dos cápsulas ¡i cada 
; comida producen siempre tn alivio rápido. 
! Kl tralaaiiento viene á salir ¡i un precio 
] insighitk-antc, puesto qno apenas llega á 
; un real por dia. 
i Para evitar las numerosas imitaciones 
: de que esto prochiclo ha sido objeto, exíja-
1 se en la ctiqueia de cada frasco la firma 
• GltvQt inipicsa en tres colores. 
) Depósito en las principales farmacias. 

i * * 
; Leemos en el F í g a r o de París: 
i Desde hace a lgún tiempo, hemos crsido 
• .de nuestro deber llamar la atención de los 

enfermos sobic las nofal.les propiedades 
: de las üipstilas de d/t/i/ifríin de 6'm/oí, en 
• los casos de resfriado, bronquitis, catarro, 
\ tisis ü otras afecciones bronquiales y pul-
¡ molíales Si insistimes hoy, es porque he-
| mos notado que la mayor parte de tas per-
i soaas que van á las íarmacías á busca.- el 
1 citado producto ao retienen el nombre del 
! medicamento y Je designan con el de p í t -
i doras, glóludos, v hasta piden pastillas de 

Alquitrán. Cuando los pacientes se dirijen 
! a l estnblcciieirnto que elabora las citadas 
I cápsulas, allí sin duda coniprenden lo que 

desean y rectifican su ci'ro>\ pero puede 
i no sucrdei asi cuando se presentan en otras 
1 faimacias y veisc espticstos á lamentables 
. confusiones. _ , 

Créenles hacer nn servicio a los com-
! piadores recordándoles que el medica

mento ¡,e llama Ctipiti/as de ¿Mmiilmn ¿l 
Cxnjol. Además , para evitar totlo error, 
bueno s e i á qu.c recuerden que los frascos 
legí t imos llevan en la etiqueta la tirma 
Guyot impresa en tres colores. 

En el día 18 del auluai desapareció 
d e osla ciudad una pena de raza ingle
sa, tuyas señas se inserían á continua
ción; se encarga á la persona que la 

haya liallado, 6 en cuyo poder se en 
cuentre, se sirva presentarla en la calle 
de los Cardiles, número I \ . 

SEÑAS. 
Edad cinco meses, color barquilla 

con la punta de la cula y las palas blan
cas, tieuu también una raya blanca' des
de el medio de la cabeza, en forma de 
media luna, basta fin de la nariz. 

E S P E C I F I C O S 
DEL 

Da. MORALES. 
<'nfé RWI'ÍBIO n i c i B í e i i m l , acre

ditado é iuf.ililili! remedio árahe para 
curar \BS padeciiiiieiHos de la. cabeza, 
del estómago, del riynlje, de los ner-
vitis, etc., ele,—12 y 20 rs. caja. 

l 'amiuiva a n t i - s i a i i l i c n . n i i t i -
v e n é r e u y a ia i ( i«! ier |>ól !cm cura 
breve y radicaliuentc la sllilis, el vené
reo y las berpts en indas sus l'uvmas y 
periodos.—^50 rs. botella. 

tu jece ion-SIuraJef t : cura i : fali-
blumoiile en muy pocos días, sin más 
inedicamenlos, las blenorreas, blenor
ragias y lodo flujo blanco en ambos 
sexos.—20 .rs. frasco de 230 gramos. 

B'olvoa i l ep i i i ' «4 ¡vos y a ( e i u « 
.perantea: reemplaza veiilujosamcute 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, atiu en viaje, es su
mamente f ic i l y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tomas. 

( • i l t l o r o a t ó a i i c o - g c n U u I e s * 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, Impotencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su usn está 
«xento de iodo peligro.—?0 rs. caja. 

Los especilicos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más impoilanles 
de la provincia. 

I t c p ú h U o g e n e r a l : 
DR. MORALSS.—üspnz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. El i>r> i l l o r u l e s garanliza 

e\ buen ér.ito de sus especilicos, com
probado en inlinitos casos de su larga 
praclica como médico-cirujano, especia 
lisia en sífilis, venérto. eslerilltlatl é ¡ra" 
potencia. — Admite cons i iMns p o r 
e s c r i t o , previo einio de 40 rs. en le-
Ira ó sellos de franqueo.—üísiioas y 
¡ U i n u , 1 S , .vBmlrid. 5 

COUTA. DE LESAS DE ENCINA. 

El 23 del cnirienle v hora de la una 
de su tarde saldrá á. pública licitación, 
la corla de leílas de encina que se ha 
de practicar en la dehesa del Kxcelenlí-
simo Sr. Conde de IVflaranda de l i ra -
camonte, siti en ol lénnino jurisdicio-
na! de la villa de Villaipnndn (Z imora.) 

Los inleresadcs en la subasta pueden 
dirigirse á D. A ntenlo Mailinez de Ve-
lasco, Administrador del Sr Coi.d» en 
dicha vilia, en cuya casa babilacion ten
drá lugar la cilada suíiasla y su hallan 
de manifiesto los pliegos de condioinnes 
que han de servir para la misma. 5—5 

INTEUESANTE 

A LOS AYÜfiTm»ESTOS. 
Se compran las furlimis (le 

intereses'de las Inscripciones por 
sus Bienes vemliilos de Propios, 
Instrucción pt'iblica j Beneficen
cia, Ó S E P R E S T A D I N E R O 
á los Ayunlaniientos con garan-
tia de dichas fucluras. 

Entenderse con D. Gavino 
García, en Valladolid, (Máznela 
de la Libertad, numero 5 . 12 

I m p r e n t a de Uta f i e i CTnrao «i H i j o * 


